
Año XVI I . Martes 15 de Junio de 1869. Núm. l í 

ECO D E L A G A N A D E R I A 
D E L A A G R I C U L T U R A . 

m%m OFÍCÍII s i u LOCUCIÓN m m i DE GANADEROS. 

C o f a boratiorea. 

Excmn. señor marqués de Perales. Señor don Pedro Oller y Cánovas. Señor don Miguel L«-
pez Martínez, secretario de ia Asociaciott general de ganaderos. Señor don Manuel M, Galdo, 
catedrático de historia natural.'Excmo. ?eñor don Alejandro Oliván, senador. Excmo. señor 
conde de Pozos-Dulces. Señor don Jô c Muñoz, catedrático de la escuela de veterinaria 
Seáor don Pedro Muñoz y Rubio, ingeniero agróaeme. Señor don Agustín Sardá. Señor dos 

Leandro Rubio, consultor de la Asociación general de ganaderos. 

RESUMEN.—Asociación general de ganaderos.—Contribución de ganade
ría.—Recursos para los labradores.—Del agua para los animales.—Obser« 
vaciónos sobre la monta.—Base fiija para el perfeccionamiento de !a agr i 
cultura en España.—Revista comercial. 

ASOCIACION GENERAL DE GANADEROS. 

Gobierno de la provincia d6]Toledo.—-Circular núm. 531.—Agricultu
ra.—Denunciado á mi autoridad por la Asociación general de gana
deros del reino el hecho harto punible de la exacción indebida que sufren 
las ganaderías trashumantes al pasar por los puntos mas espesos de los 
montes de esta provincia, en los cuales se exige por hombres armados 
12 y 16 escudos por cada rebaño á los rabadanes encargados de aquellas; 
y hal lándome dispuesto á no consentir semejante abuso, cometido á la 
sombra de la escabrosidad del terreno, sin razón alguna para ello, me 
diri jo por medio de la presente circular á todos los señores alcaldes y 
comandantes de los puestos de guardia civil para que se dediquen con 
el celo que repetidas veces tienen demostrado á evitar que tenga efecto 
la injusta exacción de que se trata, tomando para conseguirlo las medi
das que las leyes les conceden y que tan justamente reclama hoy una clase 
digna de que se la proteja y ampare en todos sentidos. Toledo 14 de j u 
nio de 1869 — Mariano Vallejo. 
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Lisia de los visitadores, principales y de partido de ganadería n 
cañadas. 

(Continuación.) 

D. Francisco de la Peña , ídem de Sedaño (distrito oriental); residen
cia, Sedaño . 

! ) . Valentín Eslébanez, Idem, Idem (distrito occidental); residencia, 
Sonciilo. 

D . Pedro Hernández, idem de Villadiego (distrito oriental); residen, 
cia, Piioparaiso. 

D. Gregorio de la Piedra , idem distrito occidental; residencia, Vi l la , 
diego. 

D. José María Viniegra , visitador principal de Cáceres ; residencia, 
Cacere?. 

D. Vicente Villarroel y Villegas, visitador del partido de Alcán ta ra ; 
residencia, Alcántara. 

I ) . Antonio Ganjion. idem de Cáceres; residencia, Cáceres . 
D. Juan de Mata Pablo, idem de Coria ; residencia. Galzadilla. 
D. Nicolás Tolentino Rodr íguez , idem de Garrovillas; residencia, 

Casas de Mi l ian. 

D . Basilio de Cáceres, idem de Granadilla; residencia, Ali igal , 
D. Joaquín Casillas, idem de Hoyos; residencia. Hoyos. 
D . Víctor Pirraos, idem de Jar indi! la; residencia. Jara íz . 
D. Antonio Guillen Flores, idem de Logrosan; residencia, Zorita. 
D. Diego Pacheco, d -m de Montancliaz; residencia, Alcuescar. 
D . Juan José de la Calle, idem da Navalmoral de la Mata (distrito Nor

t e ) ; residencia, Gasa-Tejad a.. 
D.Pedro de la Cruz, ideiB, ídem (distrito meridional); residencia, 

Capea lejo. 

I) . José de la Galle, idem de Plasencia; residencia, Plasencia. 
D. Felicieno Araujo , idem de Trujdlo (distrito oriental); residencia, 

Aldea del Obispo. 

D. Joaquín Ruiz, idem, idem (distrito occidental); residencia , íP i a -
senzuela. 

D. José López Tejado, idem de Valencia de Alcántara ; residencia, 
Mein br ío , 

D. Antonio Tamblei y González, visitador principal de Cádiz ; resi
dencia, Cádiz. ' 

D. Rafael Saboredo, idem del partido de Algeciras; residencia, Tarifa. 
D. Pedro Vega, idem de Arcos, residencia, Arcos de la Frontera. 



KCO I)K L A G A N A D E R I A 211 

D. Francisca Gillardo y SAIICIIÍZ, ídem de Ghiclana; residencia, Ghi-
ctana. 

I ) . Gregorio Atienta, idem de (irazalerm, residencia, Grazalemi. 
D. José Faiiton; y Verués, idem de Jerez de la Frontera; residencia, 

Jerez de !d Fron'era. 
D . Pedro Nuñez Mendoza , Idem de Medina Sidonia , residencia, Me

dina Sidonia. 

D. José Delgado Villalba, idera de Oivera; residencia, Olvera. 
D. Miguel Martínez Arpillaga , idem del Puerto de Sania Mir la , resi

dencia, Puerto de Santa María . 
D. José Barca (sustituto), idem de San Fernando ; residencia, Puer

to'Rea!, 
1). Fernando Mergelnia, idem de Sanlúcar de Parra me da; residen

cia, San'.úcar. 
D. Francisco Montero,idem de San Hoque; residencia, S m Roque. 
D. Biutisla Torres, visitador principal de Castellón; residencia, Gaste" 

i ion. 

1). Pablo Monlañez, visitador del partido de Albócacer; residencia, 
Albócacer . 

D . isidro Jimeno, idem de Castellón; residencia, Castellón. 
D . Ignacio Sangüesa, idem de Lucena; residencia, Lucens. 
D. Julián Ripeliés, idem de More lia; residencia, Forcall. 
D . Juan Igual, idem de Nules; residencia, Valí de ü jó . 
D. Tomás Viilagroa, idem de San Mateo, residencia, San Mateo. 
I ) . Femando ü e o c o n , idem de Segorbe; residencia, Segorbe. 
D, José Bort, idem de Villareal; residencia, Villareal. 
I ) . Tomás Pedrell, idem de Ymaroz; residencia. Vinaroz. 
D. Vicente Roca, idem de Virez; residencia, Caudie!. 
D. Francisco Ganíaiejo, visitador principal de Ciudad-Real; residencia, 

Ciudad-Real. 

D. Juan Alvarez Guerra, visitador del partido de Alcázar de San 
Juan (distrito Norte); residencia, Alcázar de S m Juan. 

D. Eugenio Cepeda, idera de idem (distrito meridional); residencia, 
Tomelloso. 

D. Braulio Lucio y Guevara, idem de Almadén (distrito Norte); residen
cia, Almadén. 

D . Pedro Ruiz Ai l lon , idem de idem (distrito meridional); residencia, 
A'maden. 

O. Julián Francisco Lango, idera de Almagro (distrito Norte); residencia, 
Almagro. 
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D. Valenciano López Torrubias, idera de ¡dem (distrito meridional); 
residencia, Granáíula. 

D. Ramón Figuerola, idera de Almodóvar del Campo; residencia, Al-
moddvar del Campo. 

D. Cesáreo Martin Muñoz, idem de Ciudad-Rea!; residencia, Vi!lar del 
Pozo. 

[>. Celestino Lozano, idem de Daimiel (distrito oriental); residencia, 
Daimie!. 

D. Amalio Carrasco, idera de idera (distrito occidental); residencia, 
Fuente-Fresno. 

D . Lorenzo García, idem de Manzanares; residencia, Manzanares. 
D. Manuel García Sánchez, idem de Alcolea (distrito oriental); residen-

cia, Alcolea. 

D . Hilario Fernandez, idem de idera (distrito occidental); residencia, 
Horcajo. 

D. Manuel Solanez, idem de Valdepeñas; residencia. V a l d e p e ñ a s . 
D. Ramón Melgarego, idem de Villanueva de los Infantes; residencia, 

Infantes. 

ÍJ. Juan María Condoy y Criado, visitador principal de Córdoba ; resi
dencia, Córdoba . 

D . José Valladares, visitador del partido de Baena; residencia, Baena. 
D. Bernardino Bartolomé Medrano, ¡dem de Córdoba; residencia, 

C ó r d o b a . 

D. Diego Cabezas y López, ¡dem de Fuente-Ovejuna; residencia, Fuen
te-Ovejuna. 

D. Antonio Cruz de Perea, ¡dem de Hinojosa; residencia, l l inojósa. 
D . Felipe de Torres Mantilla, idem de Lucena; residencia, Lucena. 
D. Luis Medrano, idera de Posadas (distnío Norte); residencia, Posa, 

das. 

D . Francisco Guisado y J iménez, idem de ¡dem (distrito meridional); 
residencia, Fuente-Palmera. 

D. Juan Antonio Tirado, ¡dem de Pozoblanco ; residenda , Pozo-
blanco. 

D . Lúeas Cantillo, idem de La Rambla; residencia, Montcraayor. 
D. Cárlos Burel l , idem de Rule; residencia, Iznajar. 
D . José Saiz Marcó, visitador principal de Cuenca; residencia, Cuenca. 
D. José Matías Valle j o , visitador del partido de Belmente; residencia, 

Villa de Caña?. 

D. Miguel Escamülo y Zeñas, ¡dem de Cañete; residencia. Cañe te . 
D. Eugenio Motini, idem de Cuenca; residencia, Cuenca. 
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D . Vicente Redondo, idem de Iluete (distrito oriental); residencia, 
Huele. 

D. José izquierdo Nuñez, idem de idem (distrito occidental); residen
cia. Huele. 

D. Manuel Anselmo Navarro, idem de Motilia del Paiancar (distrito 
Sur); residencia, lluhielos Altos. 

D. José Cobo, idem de idem (distrito Norte); residencia. Campillo de 
Altobuey. 

D . José Marquina Pozuelo, idem de Priego; residencia, Priego. 
D. Antonio Melgarejo; idem de San Clemente, residencia, San Cle

mente. , . 

D . Canuto Alonso, idem de Tarancon; residencia, Tarancon. 
Ü. Francisco de Paula Castellote, visitador principal de Granada; re-

Mdeucia, Granada. 

D . Ensebio Montero, visitador de! partido de Baza; residencia. Baza. 
D . Gregorio Fernandez, idem de Granada; residencia, Granada. 
D. Manuel Robles, idem de Guadix; residencia, Guadix, 
Ü. Antonio Santa Olalla, idem de Huesear; residencia. Baza. 
I ) , Gregorio Fernandez, idem de Iznallor; residencia, Granada. 
D. Antonio Pajes, idem de Orgiva; residencia, Lanjaron. 

D. Román Morencos. visitador principal de Guadalajara; residencia. 
Checa. " 

D. Valentín Fernandez Manrique, visitador del partido de Atienza (dis
tr i to occidental); residencia, Atienza. 

D. Amonio Pardo, idem de Brihuega (distrito oriental); residencia, 
Ohiieda del Estremo» 

D . Juan Fuentes, idem de idem (distrito occidental), residencia, B r i 
huega, 

l ) . José Batanero y Huertas, idem de Gifuentes; residencia, Cifuentes. 
ü . Manuel Fernandez Ollero, idem de Gogolludo (distrito Sur); resi

dencia, T o i r e o d e ñ a . 

D. Vicente Vázquez, idem de Guadalajara (distrito oriental); residen
cia, Chüoeches . . 

D. Camilo Pérez , idem de idem (distrito occidental); residencia. Usanos. 
D . Justo Lorente izquierdo, idem de Molina (distrito oriental); resi

dencia, Alustanle. 

Ü. Manuel Moreno, idem de idem (distrito occidental); residencia, Tor-
tuera. 

D. Lope Plaza, idem de Pastrana; residencia, Fuentelaencina. 
I ) . Benito Alique, ídem de Sacedon; residencia, Auñon. 
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I ) . Zacarías Serrano, ídem de ^Sigüenza (distriio central); residencia, 
Mirabueno. 

D. Fernando de la Cueva, visitador principa! de Iluelva; residencia, 
Huelva. 

D. José T e ü o , visitador del partido de Aracena; residencia, Aracena. 
I ) . Rafael L . de Tejada, idem de A y a r a o n í e ; residencia, Aya-

uioníe . 

D. Diego Garrido Melgarejo, idem de H u m a ; residencia, Gibraleon, 
D, José Diaz de la Mora, idem de La Palma; residencia, La Palma, 
D . Narciso García Castañeda, idem de Valverde del Camino; residen

cia, Minas de Rietinto. 

S rñ tr marqués de Navasequiila, visitador principal da Jaén; rasiden-
cia, Jaén. 

I ) . Aquilino Sánchez Molero, visitador del partido de Alcalá la Real; 
residencia, Alcalá la Real. 

JD. Antonio María Besti, idem de Andújar , residencia, Andújar . 
Ü. Juan de Dios Viedma, idem de Baeza; residencia, Baeza. 
D. Martin de Gozar, idera de La Carolina; residencia, La Carolina. 
D. Antonio Alférez, idem de Cazo ría; residencia, Quesada. 
D. Antonio Sánchez, idera de Une lina; residencia. Candi!. 
D. José Mo'ina Palau, idem de Jaén ; residencia, Jaén . 
D.Pedro Guzraan, idera de Mancha-Rea!; residencia, Mancha-Real. 
D. Francisco Félix Liébana, idem de Marios; residencia, Manos. 
D. Juan Pedro de Aguilar . idem de Segura de la Sierra; residencia, 

Segura de la Sierra. 
I) . Bar tolomé Guerrero y Moya, idem de Úbeda ; residencia, Úbeda . 
D. Trinidad Benavides, idem de Viliacarrillo; residencia, Viilacarrillo. 
D . Felipe Fernandez Llamazares, visitador principal de León; resi

dencia, León. 

D. Antonio García Alfonso, visitador del partido de Astorga; residen
cia, Mora! de Ürbigo. 

D. E^euterio García , idera de La Bañeza; residencia. La Bañeza. 
D. Mauricio González Usoné, idem de León; residencia, León, 
í). Patricio Q ii i ros, idera de Minias de Paredes; residencia. Piedra-

hita. 

i ) . Toribio Garre!, idem de Riaño; r e s i d e n c i á b a l a s . 
D. Amonio Martin Mayor, idem de Sahagun; residencia, Villahi-

viera. 

D . Manuel Martínez, idem de Vah m ia de Don Juan; residencia, Gra-
za!ojo. 
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D . Apolinario PosadiÜa, idem de ídem (distrito occidental); residen

cia, Viüamañan. 
D . Agustín Gómez, visitador principal de Logroño; residencia. Albelda. 

D. Gáilos Arnedo, visitador de! partido de A! Tur o; residencia, Vi l la -

Biieva de Ebro. 

D. Julián Zorzano, idetn de Arnedo; residencia, Albelda. 
D. Vicente Martínez, idem de Calahorra; residencia, Alcanadre. 
D. Bonifacio Pastea, ídem de Gervera del Rio Alliaraa; residencia, 

Al de huela de Valdeperillo. 
D . Felipe Llamazares, idem de Haro; residencia, Briones. 
D . Saturnino Laencina, idem de Logroño; residencia, Ribafrecha. 
D. Manuel María Nájera, idem de Naje ra (distrito meridional); residen

cia, Santa Coloma. 
D . Manuel María Nájera, idem de ídem (distrito Norte); residencia. 

Sania Coloma. 
D. Mateo Ruiz de la Cuesta, ídem de Santo Domingo de la Calzada 

( i i s l r í io Norte); residencia, Santo Domingo. 
D , Sinforiano Gil de la Cuesta, idem de idem (distrito Sur); residencia, 

Briones. 
D. Pedro Saenz, idem de Torrecilla de Cameros (distrito oriental); re

sidencia, San Román de Cameros. 
D. Pedro Felipe Moreno, ídem de idem (distrito occidental); residen

cia, Aldeanueva de Cameros. 

D. Dionisio Rico, visitador principal de Madrid; residencia, Madr id , 

IIÍUÍSÍÍladero-, Í S . 
D. Jacinto A Ico vendas, visitador del partido de Alcalá de Henares 

(l istr i to central); residencia, Alcalá de Henares. 
D. Mariano Bachiller, idem de ide.» (distrito oriental); residencia, 

Pozuelo de las Torres. 
D. Mariano Alonso, idem de idem (distrito meridionai); residencia, 

Campo-Real. 
D. Ramón García do Mesa, ídem de ídem (distrito Norte); residencia, 

Ajalvir . 
D . Mariano Colmenarejo y Genera!, ídem de Colmenar Viejo (distrito 

central), residencia. Colmenar Viejo. 
D . Manuel Ramírez González, idem de idem (distrito Norte); residencia, 

Mi ra flores de la Sierra. 
D. Diego León Ballesteros, ¡ásm de idem (distritooccidental); residen

cia, San Lorenzo. 

{Se cont inuará . ) 
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CONTRÍBÜCÍON DE GANADERIA. 

Si es siempre grave y trascendental el aumento de los impuestos p^ra 
lodas las clases, loes mucho mas el que indirectamente se pretende efec
tuar con la reforma de la contribución pecuaria en las circunstancias ac
tuales. 

Bajo la denominación de contr ibución de inmuebles, culíivo y gana
dería el pais pagará un enorme tributo, que se elevará á la cifra de 
470.000.000 de reales. Desde hace mucho tiempo los propietarios se 
venían quejando de! graváraen creciente de esta cont r ibución , y no había 
economista ni político que no aconsejase á los gobiernos la reducción del 
impuesto para que e] terrateniente y ganadero, disponiendo de mas 
recursos que los que hoy tienen, pudiesen desarrollar fas industrias agr í 
cola y pecuaria. 

<:,'n lal obÍeto todos kan creído necesaria la reforma eeonémica . Se ha 
pedido, para que la riqueza se aumente, mejorándose las práct icas cultu-
rales y el ganado indígena. La reforma está anunciada y aun presentada 
á las Cortes, pero desgraciadamente en un sentido contrario al recla
mado por la opinión y que en nuestro concepto era in dispensable. Hasta 
ahora la contr ibución pecuaria se ha impuesto calculando la utilidad de* 
ganado; según el proyecto presentada por el señor ministro de Hacienda 
en ¡os presupuestos, la contr ibución consistirá en un tanto por cabeza. 

A primera vista parece que el sistema queda simplificado; mas á poco 
que se profundice la materia, se adquiere la convicción de qué tal simplift-
cacion no existe como no sea á costa de la equidad y sacrificando la jus-
ucia. Prescindiendo del tipo del impuesto, que dicho sea de paso nos pa
rece elevado, es imposible admitirlo como único siendo tan diversas las 
razas y por consiguiente tan distialos sus productos. E l Upo que puede 
s,'r ^zonable para el caballo andaluz, por ejemplo, no puede menos de 
ser escesivopara el caballo gallego. El tipo gravoso como uno para la res 
bnar manchega estante, lo será como dos para la merina trashu
mante. .. 

Prueba esta observación que el tipo fijo' de contribución por cabeza 
de ganado entraña una gran desigualdad para el contribuyente, desigual-
ÚBÚ (pie se convierte en gravamen intolerable para el ganadero de razas 
menos productivas, que son las que han menester mayor apoyo. 

Hemos oido decir que algunos señores diputados trabajan activamente 
por evitar que llegue el caso de que se apruebe tal reforma. Mucho cele
braremos que lo consigan, pues de lo contrario la decadente ganadería 
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irá a parar á una ruina completa que será causa de la ruina de otras i n 
dustrias relacionadas con ella. 

Escritas las líneas anteriores hemos oido decir que la reforma de la 
co itribucion pecuaria ha quedado en suspendo por la falta de tiempo 
para plantearla este año. Por si se pien>a mas adelante de nuevo en el 
impuesto por cabeza, no retiramos las ligeras reflexiones que quedan 
hechas. 

Parece que en vez de reformar la cont r ibuc ión pecuaria, se recargará 
la territorial en un medio por ciento. El aumento ascenderá á tres mil lo
nes p róx imamen te . 

Esto, como se ve, no es una reforma, sino un gravámen . ¡Triste con» 
dicion es ¡a de los agricultores, que rara vez alcanzan una ventaja, y 
casi siempre sufren un perjuicio con los proyectos de los hacendista*! 

HEGURSOS PARA LOS LABRADORES» 

Esiá ya fuera de (inda que el año será bueno de trigo y muy malo 
de cebada. Se va á dar el caso de que esta valga mas que el año an
terior, en tanto que el trigo esté mas barato. En muchas comarcas habrá 
pan abundante para el cosechero; pero las caballerías de labor pe rece rán 
de hambre ó serán abandonadas al azar con gran perjuicio del cultivo. 

En esta situácion no hay mas remedio que aprovechar en cada locali
dad para alimeniar las yuntas los recursos que años anteriores se arro
jaban como cosa balad! á los muladares. 

La provincia de Albacete es una de las mas castigadas por la sequía. 
La labranza se disminuye allí por centenares de yuntas; en las prov in
cias de Ciudad-Real y de Cuenca sucede lo mismo con corta diferencia, 
aunque en menos estremo. En todas ellas los labradores aplicados salva
rán la crisis, como la están salvando, debiendo abrigar la esperanza de 
mejores tiempos, en tanto que los que se abandonen y se echen, como se 
füele decir, en el surco, pasarán una vida de crecientes apuros y de ne-
cesidides proporcionadas á su abatimiento. 

Sabido es que la casca de la uva, así como fo que se llama hojuela y 
masa de la aceituna, eran materia que solo servían para abono ó combus
tible. La necesidad ha hecho que algunos piensen sus yuntas con tales 
sustancias. A! principio las desdeñaban los animales; pero el hambre hizo 
que se acostumbrasen ah;abo, y alternando con este alimento algún picn-
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so de paja y cebada y acortando las horas de trabajo, ios animales han 
llegado á !a primavera flacos, si, pero con vida. Los labradores que no 
han lemdo íé, calculo ó paciencia para utilizar este recurso, se encuen-
irán en la actualidad sin yuntas y sin barbechos. 

En muchos pueblo» de la Mancha donde los propietarios jamás echaron 
yerba p )r vanidad a sus yuntas, ahora se consideran muy contentos si 
tienen para comprarla. Los pordioseros que se veian por las calles es té -
üuados recorren los campos recogiendo el vallico y otras plantas de 
pasto espontáneas . De esto resulta grandes bienes. Desde luego esos i n 
felices ¡se buscan la vida honradamente dando tregua á la terrible plaga 
del pauperismo. Después la siembra queda limpia de mala yerba gin 
gasto por parte del dueño, y por ú l t imo, los animales de labor pueden ser 
mantenidos á poca costa. 

A! principio creyeron varios que la yerba no servia para los animales 
de trabajo, absteniéndose de la reforma por la repugnancia qae aqui te
nernos á toda especie de innovaciones; pero el buen resultado que han-
alcanzado los mas atrevidos ha servido de ejemplo para aquellos, y ai 
fin la práctica se va generalizando. 

Hemos oído decir á los mas pertinaces que no dan yerba á las muías-
porque es menos nutritiva que la paja. Es un error. Todas las plantas que
so cogen en flor son mucho mas nutritivas en verde ó en heno que reco
lectadas después de maduro el fruto y secarse en la tierra. Claro es que 
•si se cogiese la cebada ó el tr go cuando está formada la espiga y verde 
la caña, la paja de estos cereales seria escelente alimento; pero si se siegan-
cuando el grano esta maduro, la paja que queda apenas retiene sustancia 
alimenticia. Del mismo modo el vallico cogido ahora y secado ¡d sol será 
un gran alimento para el invierno. Con él podrán sostenerse bien las 
caballerías sin necesidad de cebada ni avena; mas si se coge estando seco,, 
valdrá tan poco ó menos como la paja de los cereales. 

Lo dicho debe estimular á los labradores á conservar para el invierno 
todo el vallico que puedan, a lmacenándolo, después de secarlo al sol, en 
ios pajares. Tengan por cierto que esto será para ellos «na salvación; 
hacemos con tiempo la advertencia. 

El precio de la yerba es, según las localidades, de 4 á 5 ctos, arroba, 
y cada caballería necesita de tres á cuatro arrobas diarias de yerba para 
estar bien mantenida. Según estos datos, una yunta no costaría mas de 
4 á 5 rs- diarios por manutención , al paso que alimentada con paja y 
cebada costaría sodre 12 rs. diarios. 

Cierto es que con la yerba sola dada en verde y aun seca en heno los 
atiimales de labor no tendrán tanto vigor como si se mantuviesen con 
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cebada: mis no se olvide que no aconsejamos esto como lo mejor, sino 
como un recurso supletorio en las actuales circunstancias. Lo que la pru
dencia dicta es adoptar siuiultáneamenle ambos sistemas; esto es, dar una 
pequeña ración de cebaba durante el día, y dar toda la jerba que los 
animales quieran durante la noche, y de este modo se podrá hacer el 
cultivo y los labradores quedarán libres de los infinitos apuros que pasa
rían si tuviesen que comprar la cebada necesaria para dar pienso á sus 
yuntas. 

, M. L . M . 

DEL AGUA PARA LOS ANIMALES. 

El ganarlo debe absorber una cantidad de líquido proporcionada á la 
sustancia seca de sus alimentos. La razón es muy obvia. La asimilación de 
la comida depende de la conversión de esta en sustancia liquida, lo cual 
se verifica por medio de! agua que los animales encuentran, aunque eu 
pequeña dosis, en la atmósfera, por la que entra en la composición de 
las materias alimenticias y sobre todo por la que beben. 

No se puede decir que el agüa alimenta á ios animales; pero es tan 
necesaria como la misma comida, porque sin ella esta no aprovecharía 
como alimento. 

Difícil es determinar la cantidad de agua que cada anima! necesita; 
depende del régimen alimenticio, del grado de humedad del aire, de las 
condiciones de! clima y de las facultades digestivas. Cuanto mas se apro
ximan estas condiciones y circunstancias á la sequía , tanta mas necesi
dad de agua tiene el anima!. La secreción de la leche exige sobre todo 
abundantes bebidas. 

El agua mejor es la pura. Los caballos y los carneros son los animales 
que mas se resienten del cambio de aguas y de su impureza, El buey 
prefiere el agua estancada, aun la que contiene materias en putrefacción, 
lal como la que sobrenada en los estercoleros. 

El agua que se llama cruda que contiene muchas partes minerales, 
tiene menos facultad de disolución que el agua dulce. Del uso continuado 
del agua cruda pueden resultar malas digestiones, obstrucciones del tubo 
intestinal y otras enfermedades. 

El ganado caballar y vacuno no apetece el agua fria. Et ganado lanar 
gusta mucho por el contrario de ella; así es que apaga sa sed lamiendo la 
nieve. 
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OVSERVACIOLES SOBRE LA MONTA. 

Juzgamos muy conveniente en esia época, en la cual con diferencia de 
algucos dias se verifica ia cubrición del ganado lanar, dar algunas reglas 
que pueden ser sumamente útiles para la mejora de la ganader ía . 

En E ?pana los ganaderos acostumbran á introducirlos moruecos en los 
rebaños de ovejas, áfin de que indistintamente estas vayan siendo cubier
tas según entran en celo. No puede darse método mas sencillo ni menos 
racional y científico. Preferible es dividirlos carneros en lotes y lanzarlos 
alternativamente en medio de las ovejas, procurando separar los que de
caen, dejarlos descansar y cuidarlos bien basta que se ponen en disposi
ción de luchar de nuevo. Esta división ofrece la ventaja de impedir que 
los moruecos se aficionen á determinadas ovejas y pierdan sus fuerzas 
dejando sin cubrir las d e m á s . Ademas, como no todas se encelan a un 
mismo tiempo, las que van entrando en calor hallan fácilmente moruecos 
vigorosos que las soliciten. 

Sistema mejores clasificar las ovejas según sus calidades, hacerlo 
mismo con los carneros y unir los mejores de estos con las ovejas de me
jor clase. Este rebaño seria el modelo de la ganader í a , y de él saldrían 
tanto las ovejas como los padres que hayan de reemplazar á las reses de 
desecho. 

Recomendable es cuidar de separar las mejores ovejas de la ganadería 
y echirlas al mejor padre, cuyo rebaño seria el plantel de los repro
do clores. 

Con arreglo á este sistema el ganado se divide en tres clases: la primera 
se compone de un corto n ú m e r o de ovejas escogidas para ios moruecos 
reproductores; la segunda se compone del número de ovejas aproxi 
mado á las que se han de desechar para que las reemplacen; la tercera 
se compone del resto del ganado y es la parte inferior de la ganade r í a . 

No se crea que este sistema exige gastos ó cuidados superiores á los 
medios y conocimientos que poseen generalmente los ganaderos y pasto
res de España. Sirven los mismos pastores y á lo sumo habrá necesidad 
de aumentar uno en cada r ebaño por corto número de dias, 'pues des
pués de quedar hecha la cubrición los atos se pueden arreglar del rao-
do que mejor parezca, mezclando si es necesario las ovejas de las dife
rentes clases. 

Suponiendo que algún mas gasto y esmero requiera este sistema, por 
bien empleado se puede dar el sacrificio, teniendo en cuenta la mejora 
constante de la ganader í a . 
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Podrá suceder que uno ó dos años parezca la operación de clasificar 

difícil y entretenida; pero de cierto con la práctica que se adquiera des

aparecerá la dificultad, juzgada al principio invencible; y en todo caso 

cuando por causas diversas la ganadería decae y ! « clase se empobrece, 
fuerza es que el aguijón de la necesidad estimule á mayor vigilancia, eco

nomía y aplicación para evitar que la ruina sea completa. 

M. L . M. 

BASE FIJA PARA EL PERFECCIONAMIENTO DE LA AGRICULTURA 

EN ESPAÑA. 

(Conclusión.) 

No ( s el objetó que me he propuesto al escribir estos desaliñados ren
glones formular un proyecto de contribución territorial , puesto que perso
nas mas competentes que yo en la materia lo han hecho ya y en mi opinión 
con acierto; pero si el de formular las bases que creo ajustadas á. la 
equidad y al mismo tiempo dar una idea general del modo de clasificar 
ios sistemas de cultivo con que contarnos hoy, para que las mejoras cul tu
rales que reclama nuestra época de adelantos sean fundadas sobre bases 
sólidas en los terrenos sometidos á laestensividad de cultivo y en los que 
no pueden intentarse mejoras radicales sino solamente de detalles y por 
consiguiente de poco efecto. 

Es mi objeto también que las personas que hayan de practicar esta cla
se de trabajos lo hagan de los estudios de asolamientos es tableciéndolos 
que requiera cada localidad , según sus condiciones de regadío ó se
cano, marcando el derrotero de sus servidumbres generales para que si un 
día se acometiesen las obras de canalización los encargados de ellas pue
dan arreglar sus per ímei ros mojados á ia^ rasantes que la clase de asola-
nuetito prescriba con arreglo á su graduación de horizontabiüdad y poten
cia del tes reno, y de este modo evitar las inundaciones, grandes sorrega
das, destrucción de cajeros, etc., que tal falta puede originar, y ser causa 
de pleitos ruinosos entre particulares y aun entre municipios, y en no po
cos casos de esterilidad para siempre de terrenos sobresalientes. 

Ultimamente, es objeto preferente el de hacer ver que ya gire el i m 
puesto de un modo ó de otro, debe ser á tipo fijo invariable, según sea el 
sistema de asolamiento, que es el que clasifica el cultivo , y atendidas la 
calidad de la tierra, clase y orden de la parecela; pero de ningún modo 
imponiéndolo por la cíase de rotación, ni por el producto en arriendo, 
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m tampoco p o r ' i a masa de p roduc tos , pues las t res formas no reconocen 

la e q u i d a d ; porque la r o t a c i ó n en asolamiento para cu l t i vo in tens ivo pue -

de ser l a q u e qu ie ran i m p o n e r l e , hasta la mas estensivas, y entonces el 

l i o m b r e t rabajador y ca lcu lador seria cast igado, y beneficiado el mis i n 

do len te , c o n t r i b u y e n d o el Estado á p ro le j e r la indo lenc ia en vez de i n s 

p i r a r la e m u l a c i ó n ; e l precio del a r r i e n d o puede var iar d e n t r o una mi s 

ma loca l idad , y aun en una misma parce la , debido en e l p r i m e r caso á 

la escasez de te r renos propios para una clase de cu l t i vos ; tal puede ser 

el fo r ra je ro , que en algunas zonas a g r í c o l a s es de vida ó m u e r t e para el 

I d i rador ; en e! segundo caso puede c o n t r i b u i r una c i rcuns tanc ia a n o r m a l ; 

tener que p resc r ib i r una c u l t u r a mas extensiva do ran t e la cual la renta 

baja, p e r e q u e la a d m i n i s t r a c i ó n no reconoce por ser el p e r i o d o de poca 

d u r a c i ó n , sin embargo que p u e d i repet i rse con alguna f recuencia ; en 

cuan to á la masa de p roduc tos , la esperiencia e n s e ñ a que d e n t r o de un 

p e r í o d o de r o t a c i ó n no se verifica que dos a ñ o s den un p r o d u c t o i g i n l con 

igual cu l t ivo y a l t e rna t iva , n i mucho menos en dos per iodos se ver i f i ca rá 

<l'!e den una cifra igual de p roduc ios , siendo ademas v io len to e n es i remo 

poner en la p r e c i s i ó n a! l ab rado r de manifes tar por n i n g ú n concepto los 

beneficios que saca.de su esplolar. ion y que n i n g u n o puede deb idamen te 

ca lcu la r . 

Este sistema p a r e c e r á i r r ea l i zab l e ; pero c o n s i d e r á n d o l o de t en idamen te 

se v e r á que los sistemas de c u l t i v o no a d m i t e n una c l a s i f i c a c i ó n mas fija; 

que la o r d e n a c i ó n de sus si tuaciones con respecto al c e n t r o m e r c a n t i l y 

c e n t r o de p o b l a c i ó n , que son las que c o n t r i b u y e n á dar va lo r i la t i e r r a 

po r ser mas ó menos caras de cu l t iva r s e g ú n su m a y o r ó m e n o r p r o x i 

m i d a d á d i c h o » centros y á veces en p r i n c i p i o ó fin de r iegos son m u y 

necesarias y se t i enen presentes al c o m p r a r una l i n c a , á efecto de no ser 

cons ide rado en el mismo valor dos te r renos que aunque de igual ca l idad 

de t ie r ra y condic iones de c u l t i v o , son diferentes en sus s i tuaciones , cosa 

qne p o r desgracia sucede h o y con e l sistema que r ige í r e c u e n t e m e n l e . 

Esta creo que es la p r i nc ipa l base sobre que se han de fundar nuestros 

progresos a g r í c o l a s ; y esto, u n i d o á un sistema e c o n ó m i c o y fijo de i m 

puestos, s e r á e¡ m o d o con que el Estado m a n i f e s t a r á su decidida p ro tec 

c i ó n á nuestra p r imera y p r i n c i p a l r iqueza, por cuyo med io l l a m a r á los 

capitales para el desa r ro l lo de esta indus t r i a , hoy alejados de ella p o r 

desg rac i a . 

Luis MAP-TINEZ VALLADARES. 

http://saca.de
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HE VIS TA COMERCIAL. 

El tiempo continua bueno. Corren aires frescos y con esto la grana es e§-
celente. 

Ha empezado á segarse la cebada. En Estremadura es buena la cosecha. 
En el centro de Castilla la miés es muy corta, pero tiene bastante grano. 

Tenemos que notar una gran animación en la venta del ganado. Es la feria 
de Trujillo, que es una de las mas concurridas de España, ha sobrado el dine
ro, según la frase vulgar. Tanto el ganado lanar como el vacuno se han 
vendido á precios altos. E l ganado de cerda joven también se ha buscado 
mucho; no tanto el de cebo. E l ganado mular ha tenido una subida grande 
y la razón se comprende. 

Hacia tres años que los labradores no reponían sus yuntas. Este se prepara 
ban á disminuirlas mas, temiendo con fundamento no coger pienso suficiente. 
Las lluvias han cambiado tan triste situación, y los que esperan coger pienso 
abundante en vez de ofrecer caballerías á cualquiera precio, aumentaránsu 
labor para cultivar por completo sus heredades. Cuando se subastaron las 
muías del patrimonio apenas hubo postores; en la actualidad muchos que las 
despreciaron las buscan ofreciendo prima. 

E l ganado caballar es el que menos salida tiene. 
L a subida del ganado lanar y vacuno se atribuye á haberse empezado á 

esportar bastantes carneros desde Barcelona á Marsella y desde Irum á Bur^ 
déos. Esto sucederá siempre que el ganado esté gordo; pero flaco no loqnie-
ren en la nación vecina. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR. 

Teruel 29 de mayo. Sigue bien la cosecha: en esta provincia ha llovido 
bastante. 
|a Se están poniendo las patatas y judías. Hace unos dias que tenemos bas
tante calor. 

Trigo chamorro, á 33 rs. fanega; geja, á 28; morcacho, á 24; candeal, á 
34; royo, á 28; centeno, á 19; cebada, á 19; maiz, á 20; avena, á 17; aluvias, 
á 22 rs. arroba; aceite, á 56; bacalao, á 40; azúcar, á 44; carbón fuerte, á 4; 
de pino, á 2'50; seda, á 90 rs libra; azafrán, á 130; carne de carnero, á 48 
cuartos libra carnicera; de oveja, á 38; tocino añejo, á 12 rs.; fresco, á 7> 

Casillas (Soria) 30. Continúan las lluvias, siendo de todo punto genera" 
les y satisfactorias, por lo que están los agricultores y ganaderos sumamen
te complacidos al ver en sus campos los frutos y pastos sumamente desar
rollados, tanto, que hace algunos años no han visto primavera mas fértil y 
completa; los ganados y lanas sin demanda alguna; los cereales en gran 
oaja; los demás artículos de primera necesidad también están en baja. 

Trigo puro, de 30 á 32 rs. fanega; común, de 24 á 25: centeno v cebada, 
de 17 á 18. 

MA0RI0.—Irapreaía de T. NuSez Amor, calle del Ave-María, núm 3.-- l8( iy. 


